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CORRECCION DE REGISTRO CIVIL No. 110013110003 2022 00719 00 

 

 
Señala el numeral 6 del artículo 18 del C. G. del P. que Los jueces 

civiles municipales conocen en única instancia: “6. De la corrección, 

sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación 

del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios.” 

 
Revisado el escrito de demanda, se encuentra que el presente 

proceso corresponde a corrección del registro civil de nacimiento del 

demandante, en consecuencia, el juez competente para conocer el 

proceso de la referencia es el Juez Civil Municipal. 

 
En cumplimiento de la norma anteriormente el JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ: 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta 

competencia. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

TERCERO: REMITIR la actuación al Juzgados de Civiles 

Municipales de Bogotá (Reparto). OFÍCIESE. 

 
NOTIFÍQUESE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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